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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003787-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a si ha recibido subvenciones o ayudas públicas de la Junta la 
empresa QUALYTEL TELESERVICES, S. A., si tiene conocimiento de 
la situación laboral en dicha empresa y medidas que se han adoptado 
o piensa adoptar la Junta, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 170, de 9 de septiembre de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/003711, PE/003753, PE/003776, PE/003787, PE/003819, PE/003820, 
PE/003832, PE/003848, PE/003852, PE/003861, PE/003882, PE/003888 a PE/003899, 
PE/003905, PE/003908, PE/003916, PE/003917, PE/003920, PE/003922, PE/003923, PE/003925 
a PE/003933, PE/003935, PE/003937 a PE/003939, PE/003943, PE/003945, PE/003947, 
PE/003949 a PE/003956, PE/003959, PE/003960, PE/003962, PE/003972 a PE/003977, 
PE/003979 a PE/003984, PE/003986, PE/003988 a PE/003990, PE/003999 a PE/004001, 
PE/004043, PE/004045, PE/004064 a PE/004081, PE/004100 a PE/004105, PE/004107 
a PE/004109, PE/004112, PE/004115, PE/004116, PE/004118, PE/004132 a PE/004134, 
PE/004144, PE/004145, PE/004149, PE/004151, PE/004160, PE/004167, PE/004175, PE/004178, 
PE/004179, PE/004186, PE/004259 y PE/004303 a PE/004320, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de noviembre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0903787, formulada por el 
Procurador D. José Sarrión Andaluz, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, relativa 
a “Si ha recibido subvenciones o ayudas públicas de la Junta la empresa QUALYTEL 
TELESERVICES, S.A. si tiene conocimiento de la situación laboral en dicha empresa y 
medidas que se han adoptado o piensa adoptar la Junta”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de informar a V.E. que:

Consultados los archivos obrantes en las Consejerías, así como en los entes del 
sector público de ellas dependientes, no constan subvenciones o ayudas públicas a la 
empresa QUALYTEL TELESERVICES, S.A., desde el inicio de la VIII Legislatura hasta la 
fecha.
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Asimismo, respecto a los apartados 2, 3 y 4 de la mencionada pregunta escrita, se 
adjunta en Anexo la información facilitada por la Consejería de Empleo.

Valladolid, 31 de octubre de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José A. de Santiago-Juárez López.

ANEXO

CONSEJERÍA DE EMPLEO

P.E./0903787

En la Unidad de Seguridad y Salud Laboral de Salamanca no se tiene 
conocimiento de las bajas por enfermedad común, de los trabajadores de ninguna 
empresa.

En el caso de que se tratara de una baja por enfermedad profesional, el 
conocimiento se tendría a través del CEPROSS, sistema en el que, cuando se producen 
de forma repetitiva en una misma empresa, crea una alerta, situación ésta que no se ha 
producido en relación con la citada empresa.

Como campaña de elevada siniestralidad para el año 2016, tampoco se 
recoge, dado que, de los 1.317 trabajadores que tiene la empresa, se han comunicado 
únicamente 5 accidentes leves, lo que la sitúa en un índice de incidencia de 3,80, siendo 
el índice medio de incidencia en el sector de 14,11, lo que supone un % de 0,27.
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